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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno de octubre de dos mil veintidós  
 

 
Proceso Verbal 

Divorcio matrimonio civil 
Demandante  Enrique Olaya Vásquez Toro 
Demandado Dolly David de Vásquez 
Radicado 05001 31 10 014 2014 01683 00 
Decisión Reconoce personería 

 

 

A fin de atender las solicitudes que se han formulado dentro del presente 

asunto, el Despacho procedió al desarchivo del mismo y lo dejó a 

disposición de las partes, desde el 22 de julio del presente año. 

 

Ahora, en atención al poder otorgado por la demandada, a profesional en 

derecho, el Despacho reconoce personería a la doctora Luz Deisy Vásquez 

David para que asuma la representación judicial de la señora Dolly David 

de Vásquez. 

 

 

Notifíquese,  

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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